
 

 
 

 

 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO 

EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

DE  

CAMPO DE CRIPTANA  

(CIUDAD REAL). 
 
 
 
 
 
 
 



La Ley 4/90 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha en su artículo 1.2 reconoce 
que “Forman parte del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha los inmuebles y objetos 
muebles de interés histórico, artístico, arqueológico, científico o técnico de interés para 
Castilla-La Mancha”. 
 
El Decreto 180/2004, de 18 de mayo (DOCM nº 86, de 21 de mayo de 2004), atribuye a la 
Consejería de Cultura la protección y promoción del Patrimonio Histórico y, 
concretamente, a la Dirección General de Patrimonio y Museos, las funciones de 
“conservación, estudio, restauración, defensa del patrimonio monumental, mueble, 
artístico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico de interés para Castilla – La 
Mancha, así como el ejercicio de las facultades para su vigilancia y tutela, incluido el 
régimen sancionador […]”. 
 
Por otra parte el artículo 4. de la Ley 4/90 del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha reconoce que “Los Ayuntamientos y demás corporaciones públicas territoriales 
e institucionales de Castilla-La Mancha cooperarán con la Junta de Comunidades de 
Castilla.La Mancha para la ejecución de esta Ley en la conservación y custodia del 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha comprendido en su ámbito territorial de 
actuación, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Vendrán obligados a notificar a la Consejería de Cultura cualquier 
amenaza, daño o perturbación de la función social que tales bienes sufran, así como 
las dificultades y necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán, 
asimismo, las demás funciones que tengan atribuidas en virtud de esta Ley”. 
 
Asimismo en el artículo 20 de la citada Ley 4/90 se especifica que “en los planes 
urbanísticos deberá incorporarse la documentación arqueológica necesaria para 
garantizar las medidas preventivas y de conservación de este patrimonio. En cada uno de 
los ámbitos físicos a que se refiere el planeamiento elaborado deberá incorporarse como 
documentación informativa la carta arqueológica que será facilitada por la Consejería de 
Cultura, que recoja todos los conocimientos existentes sobre dicho territorio”. 
  
 
GESTIÓN PATRIMONIO HISTÓRICO: PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 
 
La gestión del Patrimonio Arqueológico requiere como labor previa una específica 
documentación de los recursos patrimoniales. En el ámbito institucional los bienes que 
integran el patrimonio histórico de Castilla-La Mancha resultan organizados, a efectos de 
su protección específica, en Bienes de Interés Cultural (en adelante BIC), Parques 
Arqueológicos, Bienes incluidos en el Inventario (Bienes Inventariados) e Inventario de 
Carta Arqueológica. Este último es el instrumento que recoge toda la documentación 
patrimonial existente sobre bienes susceptibles de ser estudiados con metodología 
arqueológica, como instrumento de gestión que no de información pública, para garantizar 
con ello la protección y conservación. 
 
Pero también en la gestión resulta necesaria la planificación del uso e información que 
genera para ejercer un control — cuyo fin inmediato es la protección —. Por ello además 
de la labor de la Dirección General de Patrimonio y Museos, la planificación territorial se 



erige como uno de los instrumentos que mejor pueden garantizar la conservación y 
salvaguarda preventiva de este tipo de patrimonio en cualquier tipo de intervención sobre 
el territorio. 
 
Ambas cuestiones, documentación y planificación urbanística son reconocidas por la 
propia Ley 4/90 (documentación arqueológica, paleontológica, etnográfica e industrial 
en los artículos 19, 22.2 y 23.4; y planificación urbanística citada en el artículo 20). 
 
En consecuencia, es a dicha Dirección General a la que, en el ejercicio de tales 
funciones, le corresponde el asesoramiento en la redacción de las normas de actuación 
sobre el Patrimonio Histórico para su inclusión en los instrumentos de Planificación 
Territorial, que materializa mediante articulación de los espacios, lugares, ámbitos, zonas 
o áreas que contienen o son susceptibles de contener restos de interés patrimonial y sus 
interacciones con el medio, así como las fórmulas de procedimiento, y los catálogos 
existentes (con sus limitaciones de información pública). 



NORMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO 
 
Estas prescripciones tienen por objeto la conservación y salvaguarda del Patrimonio 
Arqueológico, Paleontológico, Etnográfico e Industrial del municipio de Campo de 
Criptana, para su debida exploración, documentación y puesta en valor, como 
instrumento imprescindible para un mejor conocimiento histórico del municipio. 
 

1. Objeto, definición y localización.  
2. Normas de actuación 
3. Normas de inspección y conservación  

 
1. Objeto, definición y localización. 
 
1.1.- Dada la imposibilidad de una determinación exhaustiva de los restos 
arqueológicos hasta su definitivo descubrimiento, lo previsto en estas Normas 
Urbanísticas para la situación y calificación de los yacimientos arqueológicos y los 
Ámbitos de Protección y de Prevención Arqueológicos señalados no debe considerarse 
inmutable sino, por el contrario, abierto a posibles ampliaciones y correcciones 
conforme avance la investigación y vayan aflorando, o conociéndose los restos 
patrimoniales descritos. 
 
Los yacimientos arqueológicos existentes en el municipio de Huerta de Valdecarábanos 
se regularán a través de estas Normas Urbanísticas, de la Ley 4/ 90 de 30 de Mayo del 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha (D.O.C.M de 13 de Junio de 1990; B.O.E. 
de 14 de Septiembre de 1990) y, con carácter supletorio, de la Ley 16/1985 de 25 de 
Junio, del Patrimonio Histórico Español (B.O.E. 155 de 29.1.86) y del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la Ley antes mencionada (B.O.E. 
24 de 28.1.86) por la que se regulan las prospecciones y excavaciones arqueológicas 
en el territorio de la Comunidad de Castilla-La Mancha, así como cuantas disposiciones 
adicionales resulten en vigor durante la vigencia de los Planes. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico 
Español y concordantes de la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, 
cuando se haya procedido a la declaración de Zonas Arqueológicas como Bienes de 
Interés Cultural, será obligatorio que el municipio en que se encuentren redacte un Plan 
Especial de Protección del área afectada por la declaración, u otro instrumento de 
planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cumpla las exigencias 
establecidas por la Ley. 
 
Asimismo y recogiendo lo dispuesto en el artículo 2, apartado b, del Convenio Europeo 
para la Protección del Patrimonio Arqueológico, de 1969 (ratificado por España en 
1975), así como el artículo 2, apartado b, del Convenio Europeo para la Protección del 
Patrimonio Arqueológico, de 1992 (firmado por España y pendiente de ratificación), se 
planifique la constitución de “zonas de reserva para la conservación de testimonios 
materiales” o “reservas arqueológicas, incluso cuando aparentemente no existan 



vestigios en la superficie o bajo el agua, para la preservación de testimonios materiales 
que puedan ser estudiados por las generaciones futuras”. 
 
En este sentido el artículo 20 de la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha expresa la necesidad de la inclusión de la información arqueológica en los 
instrumentos urbanísticos, de forma que recoja las normas de actuación con respecto 
al Patrimonio Arqueológico, y según el articulo 21.2 “La Consejería de Educación y 
Cultura, a la vista del resultado de este trabajo (informes arqueológicos), establecerá 
las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras. Los planes urbanísticos 
establecerán la obligatoriedad de este procedimiento en todas aquellas actuaciones en 
las que se determine su necesidad de acuerdo con la información arqueológica previa 
existente”. 
 
Siendo el Plan de Ordenación Municipal una figura de planeamiento adecuada para 
regular, a través de su normativa, las actividades a desarrollar tanto en las Zonas 
arqueológicas incoadas o declaradas Bien de Interés Cultural, como sobre los Ámbitos 
de Protección y Prevención Arqueológicos, o sobre los Bienes incluidos en el Inventario 
de la Comunidad de Castilla-La Mancha, se entenderá que, a la entrada en vigor de 
este documento, quedan incluidas la obligatoriedad del cumplimiento de dicho capítulo, 
toda vez que contiene las disposiciones necesarias para asegurar la eficaz protección y 
tutela de los mencionados Bienes. 
 
1.2.- Bienes de Interés Cultural (BIC): Son la máxima figura de protección jurídica y 
protección singular expresada tanto en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español 
(para inmuebles los artículos 9 a 25) como en la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha (para inmuebles los artículos 6 a 15). En el ANEXO 1 figuran tanto 
los BIC genéricos declarados por ley, como los específicos del término municipal. 
 
1.3.- Ámbitos de interés arqueológico: El término municipal de Campo de Criptana, a 
los efectos de su protección arqueológica, y según lo definido en el artículo 21 de la 
Ley 4/90 se consideran incluidos, tanto las zonas, solares o edificaciones en los que 
existan o razonablemente se ha presumido la existencia de restos arqueológicos, como 
también aquellos elementos en aplicación de la delimitación del ámbito de la 
arqueología industrial dispuesto en el artículo 22 de dicha Ley (ANEXO 2).  
 
2. Normas de actuación 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 4/90 del Patrimonio Histórico 
de Castilla-La Mancha, se desarrollan las normas específicas de protección del 
patrimonio arqueológico, paleontológico y etnológico en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha. Dicho procedimiento técnico de actuación se adjunta como documentación 
anexa, para facilitar a los solicitantes. 
 
 
 
 
 



2.1.- Normas de Información. 
 

a. La información patrimonial considerada pública sin otras restricciones que las 
legalmente expresadas es la que figura en: 

 
1. Inventario de Bienes de Interés Cultural. 
2. Inventario de Bienes Inmuebles. 
 

b. La Carta Arqueológica es considerada como un instrumento de gestión 
administrativa y no de información pública. Por lo tanto en aras de una mejor 
protección y valoración debe ser utilizado de manera responsable por parte del 
Ayuntamiento únicamente para ejercer sus funciones de conservación y custodia 
definidas en el artículo 4 de la Ley 4/90 del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha. Por lo tanto únicamente podrán otorgar información pública o 
publicidad de los Catálogos de Ámbitos de Protección y de Prevención 
Arqueológicos. Para el resto de los catálogos (yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos, arte rupestre, vías y caminos históricos, etnográficos, 
arqueología industrial, etc.) resultará necesaria solicitud justificada y autorización 
expresa (de responsabilidad en el uso, función e interpretación) de la 
información por parte de la Dirección General de Patrimonio y Museos de la 
Consejería de Cultura. 

 
2.1.- Normas para Intervención en Ámbitos de Protección (A) y Prevención (B). 
 

a. Ante cualquier solicitud de obra o proyecto que afecte a los elementos 
inmuebles, elementos, ámbitos o yacimientos identificados en los catálogos 
aludidos en la definición, o a su subsuelo, será necesaria la resolución previa 
expresa de la Dirección General de Patrimonio y Museos de la Consejería de 
Cultura. Dicha resolución es anterior al posible otorgamiento de la licencia de 
obra, aunque el Ayuntamiento podrá expedir previamente certificado de 
conformidad de la obra proyectada con el planeamiento vigente. 

 
b. Para la obtención de dicha resolución “el propietario o promotor de las obras 

deberá aportar un estudio referente al valor arqueológico del solar o edificación y 
la incidencia que pueda tener en el proyecto de obras”, según lo dispuesto en el 
artículo 21.1 de la Ley 4/90 de Castilla-La Mancha. 

 
 

1. La intervención arqueológica será dirigida y suscrita por técnico 
arqueólogo competente según lo dispuesto en el artículo 16.1 y 17 de la 
Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha o cualquier 
disposición al efecto que se articule mediante orden o reglamento, que 
deberá contar con un permiso oficial y nominal emitido por la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Museos de la Consejería de Cultura. 

 



c. La dirección arqueológica valorará de forma no vinculante la importancia de los 
restos hallados y así como las medidas de conservación, corrección o 
compensación propuestas a la Dirección General. 

 
d. “La Consejería de Educación y Cultura, a la vista del resultado de este trabajo, 

establecerá las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras. Los 
planes urbanísticos establecerán la obligatoriedad de este procedimiento en todas 
aquellas actuaciones en las que se determine su necesidad de acuerdo con la 
información arqueológica previa existente” (artículo 21.2 Ley 4/90). 

 
Ante la necesidad de conservar restos arqueológicos "in situ", pueden darse los 
siguientes casos: 
 
1) Para los Ambitos de Prevención (B) en el momento que se produzcan resultados 

arqueológicos positivos y/o se documenten estructuras de tipo inmueble o mueble 
que la Dirección General de Patrimonio y Museos considere su conservación in situ 
pasarán a obtener automáticamente la calificación de Ámbito de Protección (A), sin 
perjuicio de otras calificaciones o declaraciones específicas o complementarias. 

 
2) Que los restos, no siendo de especial relevancia, puedan conservarse en el lugar. 

Para su tratamiento deberá modificarse el proyecto, si ello fuere necesario, previo 
informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico, y si éste fuera negativo, 
de la Consejería de Cultura  de la Junta de Castilla-La Mancha. Si la conservación 
de los restos "in situ" supone pérdida de aprovechamiento urbanístico por no poder 
reacomodar éste en el mismo solar, se compensará al propietario transfiriendo el 
aprovechamiento perdido a otros terrenos de uso equivalente, que serán señalados 
y ofrecidos por el Ayuntamiento, o permutando el mencionado aprovechamiento con 
el equivalente que provenga del Patrimonio Municipal de Suelo, o expropiando el 
aprovechamiento perdido, o por cualquier otro procedimiento de compensación de 
aquel que pueda pactarse con arreglo a Derecho. 

 
3) Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservación libre "in situ", 

sin posibilidad de llevarse a cabo la obra prevista. En estos casos, se procederá de 
igual manera que la descrita en el punto anterior para la compensación del 
aprovechamiento perdido, o se tramitará la expropiación conforme a los términos de 
la Ley de Expropiación Forzosa, valorando los terrenos con arreglo a su máximo 
aprovechamiento medio o tipo del sector, polígono o unidad de actuación, cuando 
éste estuviere fijado. Se aplicará el premio de afección cuando proceda, y si el 
promotor o contratista hubiesen costeado la excavación, se compensarán los gastos 
con terreno.  

 
 
3. Normas de inspección y conservación. 
 
Los procedimientos de control e inspección arqueológicos atribuidos en virtud del 
artículo 16 de la Ley 4/90 a la Consejería de Cultura, se habilitarán en los Arqueólogos 
o Técnicos de Patrimonio Histórico (con experiencia en direcciones arqueológicas) 



pertenecientes a la Dirección General, Delegaciones Provinciales correspondientes, 
Comisiones de Patrimonio existentes, Servicios de Arqueología Municipales 
autorizados, Asistencias Técnicas Arqueológicas expresamente autorizadas por la 
Administración competente o aquellas personas con cualificación técnica arqueológica 
suficiente que designe expresamente el Director General de Patrimonio y Museos. 
 
Los Cuerpos de Seguridad del estado, en aras del desarrollo de las tareas protección y 
salvaguarda del Patrimonio Histórico, se encuentran habilitados para ejercer las tareas 
de control de expolios arqueológicos y vigilancia de obras, así como facilitar las tareas 
de control e inspección de los técnicos designados por la Dirección General de 
Patrimonio y Museos, contando con acceso a la información contenida en los catálogos 
de Patrimonio con los que cuente el municipio. 
 
En el caso de que el municipio promueva la creación de un Servicio de Arqueología 
Municipal, con la dotación o acreditación de técnico cualificado específico (refrendado 
por la Dirección General de Patrimonio y Museos), dicho técnico estará habilitado para 
la inspección de vigilancia de cualquier tipo de obra en curso donde se realicen 
movimientos de tierra que afecten al subsuelo. Si durante el curso de las obras 
aparecieran restos arqueológicos se aplicarían las disposiciones legales reglamentarias 
vigentes. Si, una vez aparecidos dichos restos, se continuase la obra, ésta se 
considerará una acción clandestina, a pesar de contar, en su caso, con licencia de 
obras e informes arqueológicos negativos. 
 
Se prohíben los usos del suelo que sean incompatibles con las características de la 
conservación de los elementos, yacimientos  incluidos en los catálogos e inventarios, 
así como cualquier tipo de obra que implique grandes movimientos de tierra antes de la 
verificación de su interés arqueológico mediante estudio al efecto conforme al artículo 
21 de la Ley 4/90. De la misma forma resultan prohibidos los vertidos de escombros y 
basuras en Ámbitos A y B sin la preceptiva autorización de la Dirección General de 
Patrimonio y Museos. 
 
En los Ámbitos en los que se hayan descubierto restos arqueológicos, el criterio a 
seguir será el de la conservación de los yacimientos para su investigación, de forma 
que sólo puedan verse modificadas por orden de interés público, realizada con 
posterioridad a las excavaciones, que documente debidamente los yacimientos. 
Cualquier destrucción parcial sólo podrá llevarse a cabo por causa de interés nacional, 
conservando testigo fundamental.  
 

a. Sobre estos ámbitos y  en función del tipo de actividad se realizará un estudio de 
impacto ambiental previo a cualquier obra que suponga movimiento de tierras, 
considerando la explotación urgente de los yacimientos en caso de posible 
destrucción parcial. 

 
b. No se permitirán vertidos de residuos ni escombros, sino únicamente vertidos de 

tierra en tongadas menores de 50 cm. 
 



c. En yacimientos de especial relevancia podrá prohibirse toda actuación que 
suponga vertidos de cualquier género, actividades extractivas o creación de 
infraestructuras. 

 
d. Cualquier actuación superficial característica de zonas verdes, parque urbano o 

suburbano, concentración parcelaria o repoblación, llevará implícita la 
integración del yacimiento en forma de museo arqueológico al aire libre o 
yacimiento visitable, con rango de Sistema General de Equipamientos para el 
municipio. 

 
 
4. Normas de Sancionadoras. 
 
Con independencia de las atribuciones municipales en materia de régimen 
sancionador, el Decreto 166/2003, de 22 de julio (DOCM nº 107, de 24 de julio de 2003), 
atribuye a la Dirección General de Patrimonio y Museos la competencia en el régimen 
sancionador en materia de Patrimonio Histórico por lo que se atenderá asimismo a lo 
dispuesto tanto en el capítulo II, artículos 60, 61 y 62 de la ley 4/90, en Título IX de la 
Ley 16/85, en el Título V, artículos 16 al 21 de la Ley 4/01, de 10 de Mayo de 2001 de 
Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha, como a cuantas disposiciones jurídicas 
en esta materia se establezcan por Ley, Decreto u Orden. 
 
 
5. Hallazgos casuales. 
 
Todas las actuaciones, intervenciones o hallazgos que se produzcan en BIC, 
yacimientos arqueológicos o paleontológicos, etnográficos, industriales o inmuebles, 
elementos o ámbitos ya incluidos en el inventario de la Dirección General de Patrimonio 
y Museos, resultan excluidos del régimen jurídico de hallazgo casual. Para el resto de 
áreas se atenderá a lo dispuesto en los artículos 40 al 45 de la Ley 16/85 del 
Patrimonio Histórico español. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1: BIENES DE INTERES 
 

CULTURAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
 

DE CAMPO DE CRIPTANA  
 

(CIUDAD REAL) 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1 
 
 
BIENES DE INTERES CULTURAL (BIC) 
 
 Según aparece definido en el punto 1.2 de las presentes prescripciones, además de los 
BIC específicos reflejados al final del presente anexo, existen una serie de elementos que ya 
han obtenido la calificación genérica de BIC declarado o incoado en virtud de las diversas 
legislaciones existentes y a los cuales asimismo les será de aplicación lo dispuesto para éstos 
tanto en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español como en la Ley 4/90 de Patrimonio 
Histórico de Castilla-La Mancha. 
 
BIC GENÉRICOS 
 

DECLARADOS: 
 
- Castillos de España, cualquiera que sea su estado de ruina (Decreto de 22 de abril de 

1949, recogido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 16/85). Para éstos, los 
Ayuntamientos son responsables de todo daño que pudiera sobrevenirse. 

 
- Escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y demás 

piezas y monumentos de análoga índole cuya antigüedad sea de más de cien años 
(Decreto 571/1963, de 14 de marzo recogido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 
16/85). 

 
- Cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre (Artículo 40.2 

de la Ley 16/85). 
 

INCOADOS: 
 

- Molinos de viento con una antigüedad superior a los cien años (Artículo 23.2 de la Ley 
4/90). 

 
- Manifestaciones de arquitectura popular, como silos, bombos, ventas y arquitectura negra 

con una antigüedad superior a los cien años (Artículo 23.3 de la Ley 4/90). 
 
BIC ESPECÍFICOS 
 
PROVINCIA MUNICIPIO DENOMINACI INCOADO DECLARADO

CR 
CAMPO 

DE 
CRIPTANA

MO EDIFICIO PÓSITO X   

CR 
CAMPO 

DE 
CRIPTANA

MO SANTUARIO NTRA.SRA. 
CRIPTANA X   

CR 
CAMPO 

DE 
CRIPTANA

MO MOLINOS DE VIENTO   X 

CR 
CAMPO 

DE 
CRIPTANA

SH MOLINOS DE VIENTO   X 



INVENTARIO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE INTERÉS HISTÓRICO ARTÍSTICO 
PROVINCIAL (IPADIHA). 
 
Listado Adjunto. 
 
 



 
IPADIHA 

NOMBRE LOCALIDAD PROVINCIA SIGLO_ESTI DOMICILIO DESCRIPCIO 

SANTUARIO DE 
NTRA SRA DE 

CRIPTANA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 
OTROS: 19, 20 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR 
OTROS: 

ECLECTICO. 

CERRO DE 
LA VIRGEN 

CN420 
KM299 

SANTUARIO SITUADO SOBRE UN CERRO, 
DOMINANDO UN VASTO PANORAMA.CONSTITUYE 

UN MITO DESTACADO EN EL PAISAJE DE LA 
ZONA.LA EDIFICACION PRINCIPAL ESTA 

CONSTITUIDA POR LA IGLESIA Y UN CUERPOCON 
LOCALES PARA LA COFRADIA Y VIVIENDA DEL 

SANTERO, AGRUPADOS ENFORMA 

SANTUARIO DEL 
SANTO CRISTO 

DE VILLAJOS 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 17 

CL.ALCAZAR  
QUINTANAR 

KM 19 

ERMITA AISLADA A 5 KM. AL NORTE DE LA 
POBLACION.PLANTA DE CRUZ LATINA, PORTICO 

A LOS PIES, CON 5 ARCOS 
APUNTADOS.CUERPOS ANEJOS DE 2 PLANTAS 

DEDICADOS A LOCALES COFRADIA Y 
VIVIENDASANTEROS. EXPLANADA FRONTAL 

DELIMITADA POR MURETES DE PIEDRA. 
MUROSDE MAMP 

ERMITA DE SAN 
ISIDRO 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR. 
SAN ISIDRO 

PEQUEÑA ERMITA AISLADA, SITUADA SOBRE UN 
CERRO ARBOLADO, A POCO MASDE 1 KM AL 
NORTE DE LA POBLACION. UNA NAVE CON 

PEQUEÑOS CUERPOSADOSADOS. PORTICO EN 
UN LATERAL, CON 4 COLUMNAS DE PIEDRA Y 

FORMAS DEMADERA VISTA. PORCHE FRONTAL 
CON 2 COLUMNAS DE PIEDRA. 

PUENTE DE SAN 
BENITO 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 19 

CL. AL 
PUENTE DE 
SAN BENITO 

KM8 
R.ZANCAR 

PUENTE DE PIEDRA SOBRE EL RIO ZANCARA DE 
MAS DE 200 M. DE LONGITUD.SU TRAZADO 

APARECE QUEBRADO APROXIMADAMENTE POR 
LA MITAD, CONREFUERZO CILINDRICO EN LA 
ARTICULACION. 3 OJOS A UNO DE LOS LADOS 

DELPUNTO DE INFLEXION, 5 EN EL 
OTRO.BARANDILLA DE FUNDICION 



CASA DEL 
CONDE DE LAS 
CABEZUELAS 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 17 

PLAZA DEL 
GENERALISI

MO 3 

CASA SOLARIEGA DE GRAN TAMAÑO. VIVIENDA 
DE 2 PLANTAS MAS CAMARA, CONOTROS 

CUERPOS MENORES DEDICADOS A 
DEPENDENCIAS AGRICOLAS. MUROS 

DEMAMPOSTERIA ENFOSCADOS COLOR CREMA, 
CON RESTOS DE DECORACION ENFACHADA 
PRINCIPAL. CUBIERTAS DE TEJA ARABE. LA 

FACHADA PR 

CASA DE 
CASTILLA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 17 

CALLE DE LA 
VIRGEN 20 

EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS, DE 2 PLANTAS Y 
CAMARA. MUROS DEMAMPOSTERIA ENCALADOS. 
IMPORTANTE BALCON DE TRAZADO CURVILINEO, 

CONJABALCONES Y BARANDILLA DE FORJA. 
HUECO ENMARCADO CON PILASTRAS YDINTEL 

DE PIEDRA ARENISCA ROJA, REMATADO POR UN 
GRAN ESCUDO.CUBI 

CASA DE DON 
LINO 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 17 

CALLE 
SOLEDAD 10 

CASA SOLARIEGA ENTRE MEDIANERAS DE 2 
PLANTAS MAS CAMARA.PARAMENTOS 

ENCALADOS Y CUBIERTA DE TEJA ARABE. 
PORTADA EN UN LATERALDE PIEDRA ARENISCA 

PINTADA; SOBRE ESTA, BALCON Y ESCUDO. 
PLANTA BAJAOCUPADA POR UN COMERCIO. EN 

PLANTA SUPERIOR OTROS 3 BALCONES D 

CASA DE 
HENRIQUEZ DE 

LUNA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 19 

CALLE DE LA 
VIRGEN 9 

EDIFICIO DE VIVIENDA CON DEPENDENCIAS 
AGRICOLAS ANEJAS DE GRANTAMAÑO, DANDO A 

2 CALLES.EDIFICIO PRINCIPAL DE PLANTA 
CUADRADA Y 2 ALTURAS. 

COMPOSICIONSIMETRICA. ZOCALO PINTADO 
IMITACION SILLERIA,PARAMENTOS ENCALADOS 
YCUBIERTA DE TEJA ARABE. PORTADA DE PIE 

CASA DE D. 
MIGUEL 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 19 

CALLE JOSE 
ANTONIO 30 

EDIFICACION DE PLANTA RECTANGULAR CON 
ACCESO LATERAL A TRAVES DE UNPEQUEÑO Y 
BONITO JARDIN. ESTE CIERRA A LA CALLE CON 

UNA GRAN VERJADE HIERRO CON CANCELA 
PARA VEHICULOS Y PUERTA PARA PEATONES. 
JUNTO AESTA EXISTE UN PEQUEÑO PABELLON 

PARA EL GUARDA.EDIFIC 



CASA DE 
PEÑACARRILLO 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 18 

CALLE 
CERVANTES 

8 

EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS, DE 2 PLANTAS Y 
CAMARA.MUROS DE MAMPOSTERIA CAREADA 

VISTA. CUBIERTA DE TEJA ARABE. 
PEQUEÑOALERO CON CANECILLOS DE MADERA. 
PUERTA ENMARCADA, BALCON SUPERIORSOBRE 

JABALCONES Y ESCUDO DE PIEDRA CALIZA. 2 
BALCONES MENORES AAMBOS LAD 

CASA DE LA 
TERCIA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 

PLAZA DE LA 
TERCIA 1 

EDIFICACION DE PLANTA RECTANGULAR Y 
ASPECTO ROBUSTO. MUROS DEMAMPOSTERIA 

CONCERTADA Y ESQUINAS DE SILLERIA DE 
PIEDRA ARENISCAROJA. CUBIERTA A 2 AGUAS 

DE TEJA ARABE. VENTANAS PEQUEÑAS Y 
ESCASAS.PUERTA PEQUEÑA EN UN LATERAL. 2 

GRANDES PUERTAS NUEVAS INTROD 

ERMITA DE 
NTRA. SRA. DE 
CONCEPCION 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 19 

CALLE DE LA 
CONCEPCIO

N 

PEQUEÑA ERMITA SITUADA EN EL CEMENTERIO. 
MUROS DE MAMPOSTERIACAREADA, 

PARCIALMENTE ENCALADOS, SIN VENTANAS, 
PUERTAS A LOS PIES YEN UN LATERAL. 

CUBIERTA DE TEJA ARABEINTERIOR DE UNA 
NAVE EN 2 CUERPOS. BOVEDA DE CAÑON DE 
YESO SOBRE NAVEY CUPULA SOBRE LA CA 

ERMITA DE LA 
VERACRUZ 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 

CALLE DE LA 
VERACRUZ 2 

CONSTRUCCION EN ESQUINA DE SENCILLAS 
LINEAS EXTERIORES. GRUESOSMUROS DE 

PIEDRA ENCALADOS, CON UN UNICO 
CONTRAFUERTE DESCARGANDO ELARCO DE LA 

CABECERA. CUBIERTAS DE TEJA ARABE. 
DESTACA LA PORTADA DEPIEDRA DE ARENISCA 
ROJA EN UN LATERAL; ARCO CON ESCUDO EN 

IGLESIA DEL 
CONVENTO DE 
CARMELITAS 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 17 
OTROS: 16, 18 

ESTILO 
RELEVANTE: 
BARROCO. 

 

IGLESIA EN PLANTA EN CRUZ LATINA CON NAVES 
LATERALES DE MENOR ALTURA;EDIFICACIONES 

Y PATIOS ANEJOS. MUROS DE MAMPOSTERIA 
CON ESQUINAS DESILLERIA Y ESCASOS 

HUECOS. FACHADA PRINCIPAL A LOS PIES, 
ENFOSCADA.DIVIDIDA EN 3 CUERPOS, EL 

CENTRAL CON PUERTA EN ARC 



CAMPO DE 
CRIPTANA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL   

AREA DE ASENTAMIENTO PRIMITIVO DE LA 
POBLACION. SITUADA AL NORTE DELCASCO 

URBANO ACTUAL, OCUPANDO LA FALDA SUR DE 
UN CERRO DOMINANTESOBRE UN VASTO 

PANORAMA. REALZADO POR LOS MOLINOS DE 
VIENTO, ELCONJUNTO POSEE UN ALTO VALOR 

PAISAJISTICO.LA TRAMA URBANA E 

MOLINO EL 
SARDINERO 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR. 

CERRO DE 
LA PAZ 

SITUADO EN EL CERRO DE LA PAZ, 
LIGERAMENTE AISLADO DEL RESTO DE 

LOSMOLINOS. OCUPA EL CENTRO DE UNA 
ESPLANADA, RODEADO DE EDIFICACION 

YMUROS BAJOS DE PIEDRA. CONSTITUYE EL 
EJEMPLAR MEJOR CONSERVADO DEMOLINO DE 
VIENTO DE SU EPOCA. EDIFICACION CILINDRICA 

DE 

MOLINO EL 
BURLETA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR. 

SIERRA DE 
LOS 

MOLINOS 

SITUADO EN LO ALTO DE LA SIERRA DE LOS 
MOLINOS, FORMANDO PARTE DEUN GRUPO DE 

10, EN SU MAYOR PARTE REPRODUCCIONES 
RECIENTES.CONSTITUYE UN EJEMPLO BIEN 

CONSERVADO DE MOLINO DE LA 
EPOCA.EDIFICACION CILINDRICA DE UNOS 6 M. 

DE DIAMETRO, CON MUROS DE PIEDRAEN 

ERMITA DE 
NTRA. SRA. DE 

LA PAZ 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 16 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR. 

CERRO DE 
LA PAZ 

PEQUEÑA ERMITA SITUADA EN LO ALTO DE LA 
SIERRA DE LOS MOLINOSDESDE LA EXPLANADA 

QUE LA RODEA SE DOMINA UN VASTO 
PANORAMA.PERFECTAMENTE INTEGRADA EN EL 
CONJUNTO. DE UNA SOLA NAVE CONPEQUEÑO 

CUERPO ADOSADO EN UN LATERAL. MUROS 
ENCALADOS Y CUBIERTASDE TEJA 

ERMITA DE 
SANTA ANA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 14 
OTROS: 15, 19, 

20 

CALLE DE 
SANTA ANA 

57 

PLANTA DE CRUZ LATINA. ZOCALO DE 
MAMPOSTERIA VISTA Y PAREDESENCALADAS. 
CUBIERTAS DE TEJA ARABE. PUERTAS A LOS 
PIES Y EN UNLATERAL.NAVE CUBIERTA CON 
TECHO PLANO; VIGAS SOBRE MODILLONES, 

DECORADAS ENYESO. CAPILLAS A LOS LADOS 
DEL CRUCERO, SEPARADAS DE LA N 



CASA DE LOS 
TRES CIELOS 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

ESTILO 
RELEVANTE: 

POPULAR. 

CUESTA DE 
LA VIRGEN 4 

VIVIENDA CARACTERISTICA EN ESTA ZONA DEL 
PUEBLO, BIEN CONSERVADA YSITUADA EN UNA 

DE LAS CALLES DE MAYOR ENCANTO DEL 
CONJUNTO. PEQUEÑAEDIFICACION DE ORIGEN 

POPULAR Y GRAN SENCILLEZ. MUROS 
ENCALADOS YCUBIERTAS DE TEJA ARABE. 

ADAPTADA A LA TOPOGRAFIA INCLIN 

CASA 
SOLARIEGA 

CAMPO DE 
CRIPTANA 

CIUDAD 
REAL 

SIGLO MAS 
RELEVANTE: 18 

CALLE DE 
SANTA ANA 

33 

VIVIENDA ENTRE MEDIANERAS, DE 2 PLANTAS. 
CORRAL TRASERO CON ACCESOPOR LA CALLE 

DE LAS ESPADAS. MUROS DE PIEDRA 
ENFOSCADOS Y PINTADOS.CUBIERTAS DE TEJA 

ARABE. PORTADA DE PIEDRA CALIZA 
DESCENTRADA ENFACHADA, CON BALCON 

SUPERIOR, FLANQUEADOS POR VENTANALES, 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2: AMBITOS ARQUEOLÓGICOS 
 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
 

DE CAMPO DE CRIPTANA  
 

(CIUDAD REAL) 



ANEXO 2 
 
 
AMBITOS ARQUEOLÓGICOS 
 
Según lo establecido en el punto 1.2 de las presentes prescripciones, se definen por lo 
tanto los Ámbitos de interés de acuerdo con los siguientes criterios: 
  

a. Ámbitos de Protección: Lugares o áreas de existencia probada (yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos, rupestres, industriales o etnográficos) por cualquier 
medio (inventarios, catálogos, citas o publicaciones bibliográficas, comunicaciones 
profesionales, etc.) de valor relevante, tanto si se trata de un área en posesión de 
una declaración a su favor como Bien de Interés Cultural de acuerdo con la Ley 
16/85 de Patrimonio Histórico Español o la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha, como si consta grafiada bajo la denominación en el Inventario 
de Carta Arqueológica. Asimismo resultan incluidos todos los inmuebles declarados 
BIC y aquellos que figuren identificados bien en el Inventario de Bienes Inmuebles 
de la Dirección General de Patrimonio y Museos, bien en el instrumento urbanístico 
correspondiente de Bienes Inmuebles (catálogos, relaciones, etc.). 

 
b. Ámbitos de Prevención: Lugares o áreas que, aún cubriendo amplias zonas en las 

que está probada la existencia de restos arqueológicos o en aquellos de presunción 
razonada o probable de aparición, por alta susceptibilidad de tipo técnico (histórico, 
geográfico, toponímico, etimológico, administrativo, etc.) de existencia de 
elementos patrimoniales, se requiere la verificación previa de su valor en relación 
con el destino urbanístico o industrial del terreno, y que una vez documentados 
pudieran formar parte del ámbito anterior (a), iniciar el procedimiento de incoación 
de BIC, o proceder a su modificación en el Inventario de Carta Arqueológica o su 
desafección. 

 
 
AMBITOS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA DE CAMPO DE CRIPTANA 
 

• A.1. ZONA NORTE. 
• A.2. ZONA ESTE. 
• A.3. ZONA OESTE. 
• A.4. ZONA SUR. 
• A.5. RIO ZÁNCARA. 
• A.6.CASCO URBANO 
• A.7. COTO DE PANDO 
• A.8. LOS BRAZALES 

 
 
ÁMBITOS DE PREVENCIÓN ARQUEOLÓGICA DE CAMPO DE CRIPTANA 
 

No existen este tipo de Ámbitos en el término municipal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁMBITOS DE PROTECCIÓN DEL  

TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMPO  

DE CRIPTANA (CIUDAD REAL) 
 
 



 

 

• Descripción:  

Situado en la zona norte del término municipal de Campo de Criptana, se 
encuentra a ambos lados de la Carretera CM-310, llegando hasta la Laguna de 
Salicor. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Los Toricos (028/1), La Hidalga (028/2), 
Los Espartines (028/3), Sarro (028/4), Villajos (028/5), El Palomar 
(028/6), Montón de Trigo (028/14), Dehesa del Puerco (028/17), 
Pozo del Charco (028/18), Huerta del Bajo (028/19). 

 
Patrimonio etnográfico: Ermita Cristo de Villajos (028/57), Casa de la 

Hidalga (028/60), Casa de la Huerta de Treviño (028/66/11), 
Chozos (028/67/1, 028/67/2, 028/67/65), Cueva de la Huerta de 
Treviño (028/69/3), Corraliza (028/71/1), Aljibe de la Huerta del 
Bajo (028/74), Pozo de Nieve del Cristo de Villajos (028/75) y El 
Palomar (028/77). 

 
Patrimonio Industrial: Horno de cal de la Huerta de Treviño (028/97/1) 

 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0484922 4369314 

2 0486466 4370526 

3 0487898 4367060 

4 0489404 4367226 

5 0490304 4366396 

6 0490262 4365292 

7 0488520 4365332 

 
 

A.1. ZONA NORTE



 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 

POLÍGONO PARCELA 
1 22, 30-32, 34, 35, 70-73, 76-77, 80, 84-90 

3 

2, 5-7, 9-11, 14-22, 24-28, 31-36, 38-40, 43-54, 56, 58-64, 
68, 69, 73-76, 78-94, 96, 98-109, 111-113, 115-120, 122, 

123, 125, 127, 134, 136, 137, 139, 141-143, 151, 152, 
154-161, 163, 165-168, 171, 174-177, 179-181, 183-185, 

186, 190-192, 194-199, 203, 204, 206-210, 213-217 

4 155, 158, 162, 164, 168, 169 

5 
94, 197, 199, 200, 201, 203, 204, 207-209, 265, 267-270, 
276, 279, 281-283, 286, 289, 292, 295, 338, 359, 361-363, 

415, 460, 466, 489, 493 

7 149 

49 
1, 3-12, 14-24, 26-28, 30-46, 48, 50-56, 59-62, 67-73, 75-
81, 89-96, 98, 99, 103, 104, 106-111, 114, 115, 118, 119, 

122-125, 127-133, 136-139, 141, 142, 145-147 

50 10-14, 16-24, 25, 26, 28-38, 40, 178, 180, 196, 197, 204, 
216, 220, 242, 248, 249 

51 
4-7, 10-12, 15-18, 20, 21, 23-30, 34-42, 44, 45, 48-54, 56, 

62-66, 81, 244, 247, 263, 274, 281-284, 289, 291, 362, 
363, 365, 366, 367, 369 

52 
18-20, 23-26, 28, 30, 33-39, 41-51, 53-61, 66-74, 81-86, 

88-91, 97-99, 184, 189-193, 198, 202, 205, 221, 225, 227, 
500, 506-508, 513, 514, 519, 520, 523-527, 530 

53 25-29, 32, 40, 41, 50, 53-55, 60-68, 70, 71, 198, 199, 212, 
202, 224, 225, 231, 235-237, 241, 242 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

• Descripción:  

Situado en la zona este del casco urbano de Campo de Criptana, se 
encuentra a ambos lados de la carretera CR-P-1101. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Pozos del Concejo (028/20), Pozos de las 
Olivas (028/21), La Atalaya (028/22), Camino de la Mota (028/23), 
Cueva del Pollo (028/24), Guarrepiso (028/30), El Real (028/31), 
Criptana (028/32) y Cerro Sabas (028/34) 

 
Patrimonio Etnográfico: Ermita de la Virgen de Criptana (028/43), Casa 

de la Huerta de Criptana (028/66/30), chozos (028/67/76, 028/67/78 y 
028/67/95), Cueva/abrigo del Real (028/69/7), Corraliza (141/71/6), 
Pozo del Concejo (028/73/3) y Pozo de las Olivas (028/73/5) 

 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0492832 4364600

2 0492778 4363250

3 0493460 4362764

4 0492786 4362282

5 0493064 4361666

6 0492606 4361238

7 0491034 4361574

8 0490992 4362444

 
 
 

A.2. ZONA ESTE



 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 

POLÍGONO PARCELA 
11 121-125, 127, 131-133, 136, 145, 207, 210, 385 

55 5-6, 10-14, 53-63, 70, 87-97, 261, 321, 322 

56 1-7, 9, 12, 13, 24, 84-89, 91-96, 107-130, 139, 140, 
144, 151, 154 

97 
34, 35, 41, 43, 44, 47-55, 57, 59-67, 69-91, 93-97, 99, 
100, 102-104, 106, 108-121, 144, 250, 271-273, 278, 

281, 288, 290, 300 
98 171, 174-181-189, 195, 205, 264, 266, 271 

99 
34, 36-38, 40-42, 45, 46, 49, 51-59, 61-65, 67-83, 96-
99, 104-109, 209, 210, 230, 231, 243, 249, 250, 253, 

255, 256 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

• Descripción:  

Situado al noroeste del casco urbano de Campo de Criptana, se encuentra a 
ambos lados de la carretera CM-3105. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Pico de la Solana (028/10), Era de 
Monego (028/11), Fuente Amarguilla (028/12), El Pico (028/13), 
Pozos de Villagordo (028/15), La Poza (028/16), Molino de Gavilla 
(028/28) y Villacerdo (028/29). 

 
Patrimonio Etnográfico: Ermita de San Isidro (028/58), Pozo del Pico 

(028/73/1), Pozos del Villagordo (028/73/7), Eras del Pico 
(028/76/1), Eras del Piojo (028/76/2) y La Poza (028/78). 

 
Patrimonio Industrial: molinos: Gambalúas (028/94/6), Condado 

(028/94/7), Ribera de los Tres (028/94/11), Escribanillo (028/94/12), 
Tardío (028/94/13), Pereo (028/94/18), Poyatos (028/94/19), 
Paletas (028/94/20), Castaño (028/94/22), Lagarto y Carcoma 
(028/94/29). Cueva del molino Horno de Poya (028/96/1), Cueva de 
la Sierra de los Molinos (028/96/2). 

 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0486456 4363254

2 0486565 4364398

3 0488930 4363990

4 0489443 4363320

5 0488382 4362038

6 0487652 4362246

A.3. ZONA OESTE



7 0487856 4362842

8 0486814 4363432

 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 

POLÍGONO PARCELA 

45 6-8, 13, 57, 62, 64, 65, 67-73, 75-80, 97-101, 103-112, 
120, 129, 200, 209, 210, 263, 267, 275-277 

46 

39, 41, 53-58, 60, 62-65, 67-73, 75-81, 83-90, 92-117, 
119, 121, 123-134, 136-142, 145-155, 158-175, 178, 
179, 181-187, 189-213, 215-217, 220-224, 226-228, 

232, 233, 240, 241, 247, 248, 257, 260, 274, 275, 298-
302, 307-311, 313, 317, 319, 320 

50 148-157, 159-162, 164-166, 168, 170-177, 206-208, 
212-215, 232, 247, 251 

51 235, 236 

95 40-43, 94-111, 115, 136, 140, 144, 146-151 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

• Descripción:  

Situado al sur del casco urbano, se encuentra cercano a la depuradora, 
delimitando dicho ámbito al norte, la CM-3105 al oeste y el desagüe de la 
depuradora al este. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: La Serna (028/26) y La Vega (028/27). 
 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0489185 4359871

2 0489578 4360144

3 0489880 4359451

4 0489283 4359293

5 0488760 4359300

6 0488523 4359519

7 0488908 4360172

 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 

POLÍGONO PARCELA 
92 4, 6-8, 25, 27, 118-120 

93 15, 17, 19, 20-32, 34, 35, 37-40, 48-50, 142, 144, 147, 
172, 512-519, 524, 526 

94 55, 71, 72, 74-76, 79, 82, 84-88, 95, 96, 110 

104 1 

A.4. ZONA SUR



 
 

 

• Descripción:  

Situado en el transcurso del río Záncara a su paso por el término municipal. 
 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Cerro Tobar (028/9) y San Benito (028/8). 
 
Edificio histórico: Puente de San Benito (028/55). 
 
Patrimonio etnográfico: Casa del Secretario (028/65), Casa de los 

Menudos (028/66/18), Casa de los Nogales (028/66/26), Casa 
Moreno (028/66/27), chozo (028/67/97), Noria de Los Perogiles 
(028/72). 

 
Patrimonio industrial: Molino del Batán (028/90/2), El Molinillo 

(028/90/3), Cantera de la Casa de los Menudos I (028/98/1). 
 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0501610 4355250

2 0501220 4356350

3 0496219 4356206

4 0496939 4353880

5 0489575 4350890

6 0488970 4352805

 
 
 
 
 

A.5. RIO ZÁNCARA



• Polígonos y parcelas afectadas: 
 

POLÍGONO PARCELA 

19 

101, 150-152, 154, 157,186, 188-190, 193, 195, 198, 
202-204, 210, 213, 214, 220, 223, 228, 233, 253, 272-
275, 278, 280, 324, 355, 356, 366, 367, 369, 449, 469, 

470 

20 

1-4, 6-23, 26, 27, 29, 31-33, 36-39, 41-43, 45, 47-56, 
58, 95, 96, 102-104, 110, 114, 115, 125, 130-139, 140, 
142, 143, 145, 146, 149, 150, 159, 160, 169-171, 173, 

174, 176 

21 1-4, 6-8, 11-17, 19, 36, 37, 39-42, 158, 159, 161, 176, 
392, 397, 399, 402 

38 1, 3, 4, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 18 

39 1, 3-6 

69 
47, 49-56, 58, 60, 63, 73-82, 84, 86, 87, 90, 91, 96, 97, 
100, 101, 120, 125, 131, 148, 150-152, 182, 183, 188, 

190, 194, 196 

70 

2-7, 10-15, 22, 28-38, 40, 45, 46, 65, 67, 70, 99, 116, 
117, 123, 131-133, 137, 221, 231, 238, 240, 242-247, 
249, 266, 267, 276, 277, 281, 282, 334, 348-356, 462-

464, 468, 474 

71 

2-7, 10-15, 22, 28-38, 40, 45, 46, 65, 67, 70, 99, 116, 
117, 123, 131-133, 137, 221, 231, 238, 240, 242-247, 
249, 266, 267, 276, 277, 281, 282, 334, 348-356, 462-

464, 468, 474 
87 1 

88 6 

108 117, 120, 121, 133, 148-150 

109 1, 2, 4, 5, 16, 18, 20, 23-31, 37, 39, 40, 185, 187, 188, 
190-192 

110 144-147, 149, 151, 217-219, 226, 227, 232, 234, 255, 
286, 311, 312 

111 1-7, 10, 11, 13-17, 22-28, 37, 39-46, 57, 68-70, 72, 75, 
76, 78-82 

112 2-5, 7-10, 12, 14-23, 35-41, 43-48, 50, 51, 56, 61, 62, 
66, 68, 69, 72, 75, 76 

115 81, 82ª, 95, 98-100, 103-105, 139, 150, 182, 185 
 



 

 

• Descripción:  

Situado dentro del Casco Urbano. 
 

• Yacimientos que incluye:  
 

Edificio histórico: Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción (028/35), 
Iglesia del Convento de Carmelitas (028/36), Ermita de Santa Ana 
(028/37), Ermita de la Veracruz (028/38), Ermita de la Madre de 
Dios (028/39), Ermita Virgen de la Paz (028/41), Convento de 
Concepcionistas. Casa de Henríquez de Luna (028/45), Casa de la 
c/Paloma, nº 11 (028/51/1), Casa de la c/Murcia, nº 10 (028/51/2), 
Casa de la c/ Fernández Calzuela, nº 1 (028/51/3), Casa de los 
Peñalba (028/51/6), Casa de la Plaza del Pozo Hondo, nº 24 
(028/51/9), Casa de la Plaza del Pósito, nº 2 (028/48), Casa de la c/ 
Monte, nº 26 (028/51/10), Casa de la c/Santa Ana, nº 25 
(028/51/11), Palacio del Conde de las Cabezuelas (028/44), Casa 
de la Torrecilla (028/51/13), Casa de la c/Soledad, nº 18 
(028/51/14), Casa de la c/Murcia, nº 9-11 (028/51/15), Casa de Don 
Lino (028/51/16), Casa de la c/Murcia, nº 5 (028/51/17), Casa de la 
c/General Pizarro, nº 4 (028/49), Casa de la c/Convento, nº 28 
(028/51/18), Casa de la c/Soledad, nº 20 (028/51/19), Casa de la c/ 
Murcia, nº 1 (028//51/20), Casa de la Plaza Mayor, nº 10 
(028/51/23), Casa de Castilla I (028/46), Casa de Don Miguel 
(028/50), Casa de Peñacarrillo (028/47), Casa con escudo I 
(028/51/24), Casa con escudo II (028/51/25), Casa con escudo III 
(028/51/26), Casa de los Tres Cielos (028/53/1), Vivienda-cueva de 
la c/Clavileño (028/53/2), Vivienda-cueva de la c/Barbero 
(028/53/3), Cueva de la Paz (028/53/4), Pósito (028/54), Fuente del 
Moco (028/56/1), Fuente del Caño (028/56/2). 

 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0489200 4361752

2 0489014 4362202

3 0489342 4362458

A.6. CASCO URBANO



4 0489914 4362408

5 0489952 4362090

6 0489762 4361690

 
 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 
 

POLÍGONO PARCELA 

95 

9320801, 9518701, 9622617, 9121326, 9120008, 
9322201, 9320303, 9619201, 9420301, 9219412, 
9418703, 9318501, 9219710, 9718817, 9421308, 

9319808, 9219736, 9221604, 9320212, 9221609/26, 
9320213, 9419830/31, 9618801/69, 9120801, 

9320201, 9120314, 9419822, 9518708, 9119003, 
9320307, 9221625, 9321507, 9323424, 9423502, 

9219201 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

• Descripción:  

Situado al norte del término municipal, situado en el paraje que da nombre a 
dicho ámbito. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Coto de Pando (028/7). 
 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0491646 4369596

2 0491860 4369494

3 0491533 4369596

4 0491691 4369125

5 0491535 4369293

6 0491646 4369420

 
 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 
 

POLÍGONO PARCELA 
7 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 173, 175, 176, 252, 253 
8 2, 3, 4, 5, 16, 535 

 
 
 
 
 
 
 

A.7. COTO DE PANDO  



 

 

• Descripción:  

Situado al sur del término municipal, junto al camino de Campo de Criptana 
a Tomelloso. 

 

• Yacimientos que incluye:  
 

Yacimientos arqueológicos: Brazales (028/25). 
 

Patrimonio etnográfico: Bombo I (028/68/40), Bombo I (028/68/41), 
Bombo II (028/68/68). 

 

• Vértices que forman el área poligonal:  

 
PUNTOS X Y 

1 0494398 4346118

2 0494878 4346088

3 0495084 4345746

4 0495106 4345460

5 0494656 4344928

6 0494634 4345368

 
 

• Polígonos y parcelas afectadas: 
 
 

POLÍGONO PARCELA 
77 23, 24, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 84, 90, 91, 92, 94, 96, 97 

 
 
 
 
 
 

A.8. LOS BRAZALES



 
 
 
 
 

ANEXO 3: 
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ANEXO 3 
 
 
PATRIMONIO ETNOGRÁFICO E INDUSTRIAL 
 
Además de los Ámbitos de Protección y de Prevención cabe destacar una serie de 
elementos etnográficos e industriales que, por su calidad de inmueble, tienen por si 
solos una protección especial para su conservación. Esta protección se llevará a 
cabo dentro del polígono y parcela donde se encuentren ubicados. 
 
A continuación se incluye el listado de estos elementos etnográficos e industriales 
localizados en sus polígonos y parcelas correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATRIMONIO INDUSTRIAL Y ETNOGRÁFICO 

DE CAMPO DE CRIPTANA (CIUDAD REAL) 
 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280040 Ermita de San 
Cristóbal 

x: 489117 E;  
y: 4361724 N P. 95; p.c. 9017209 Edificio Histórico 

7130280051/04 
Casa de la c/ 

Isaac 
 Peral ,11 

 P. 95; p.c. 
9416411/16 Edificio Histórico 

7130280051/05 
Casa de la c/ 

Isaac 
 Peral , 5 

 P. 95; p.c. 9416404 Edificio Histórico 

7130280051/07 
Casa de la c/ 

Isaac  
Peral, 7  

 P. 95; p.c. 9416403 Edificio Histórico 

7130280051/08 Casa de la c/ 
Castillo, 53  P. 95; p.c. 9617713 Edificio Histórico 

7130280051/12 Casa de la c/ 
Pedro Muñoz, 2  P. 95; p.c. 9615301 Edificio Histórico 

7130280051/21 
Casa de la  
c/ Antonio 
Espin, 4 

 P. 95; p.c. 9514003 Edificio Histórico 

7130280051/22 
Portada de la 

Casa de la 
 c/ Valenzuela, 

22 
 P. 95; p.c. 9117006 Edificio Histórico 

7130280057 Ermita del Cristo 
de Villajos 

X: 488248 E; 
 y: 4366201 N P. 51; p. 15a, b Patrimonio 

etnográfico 

7130280058 Ermita de San 
Isidro 

x: 488634 E;  
y: 4363663 N P. 95; p. 150 Patrimonio 

etnográfico 

7130280059 Casas de Chito x: 484718 E;  
y: 4371020 N P. 001; p. 2c-g Patrimonio 

etnográfico 

7130280060 Casa de la 
Hidalga 

x: 486077 E;  
y: 4369347 N P. 003; p. 9d Patrimonio 

etnográfico 

7130280061 Casa de Castilla 
II 

x: 499829 E; 
 y: 4361750 N P. 016; p. 21f Patrimonio 

etnográfico 

7130280062 Casa de los 
Losares 

x: 489815 E;  
y: 4367956 N P. 006; p. 170 Patrimonio 

etnográfico 

7130280063 Casa de Pedro  
Malo II 

x: 490887 E;  
y: 4345957 N P. 029; p. 51c Patrimonio 

etnográfico 

7130280064 Casa de la 
Treviñeja 

x: 490887 E;  
y: 4345957 N P. 036; p. 4f Patrimonio 

etnográfico 

7130280065 Casa del 
Secretario 

x: 495947 E;  
y: 4354940 N P. 070; p. 80b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/01 Casa de 
Acebrón 

x: 487406 E;  
y: 4371472 N P. 003; p. 145b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/02 Casa del Alto del 
Serrano 

x: 491192 E;  
y: 4369136 N P. 007; p. 20b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/03 Casa de Paletas x: 492060 E;  
y: 4368090 N P. 008; p. 504a Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/04 Casa de Baillo x: 497692 E;  
y: 4365459 N P. 012; p. 251b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/05 Casa del Olmo o 
de los Cominos 

x: 497999 E; 
y: 4367422 N P. 012; p. 214 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/06 Casa de la 
Bóveda I 

x: 498929 E;  
y: 4364130 N P. 014; p. 54b Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280066/07 Casa de los 
Frailes 

x: 498823 E;  
y: 4360560 N P. 017; p. 32b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/08 Casa de los 
Infantes 

x: 492789 E;  
y: 4353240 N P. 018; p. 75c Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/09 Casa de Pedro  
Malo I 

x: 497412 E;  
y: 4340478 N P. 028; p. 113b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/10 Casa de 
Minguillo 

x: 490864 E;  
y: 4344576 N P. 036; p. 38 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/11 
Casa de la 
Huerta de 
Treviño 

x: 488945 E; 
 y: 4366381 N P. 051; p. 35 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/12 Casa de Treviño 
I 

x: 490078 E;  
y: 4367134 N P. 052; p. 511b, c Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/13 Casa de los 
Cuartillos 

x: 492990 E;  
y: 4363268 N P. 056; p. 155 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/14 Casa de la 
Bóveda II 

x: 498882 E;  
y: 4364163 N P. 059; p. 62b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/15 Casa El Rasillo x: 497674 E;  
y: 4358123 N P. 066; p. 97e Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/16 Casa de Treviño 
II 

x: 498929 E;  
y: 4364130 N P. 066; p. 96b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/17 Casa del 
Valenciano 

x: 497395 E; 
 y: 4357565 N P. 066; p. 101 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/18 Casa de los 
Menudos 

x: 498364 E;  
y: 4355039 N P. 071; p. 33b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/19 Casa de Castilla 
III 

x: 494765 E;  
y: 4347119 N P. 076; p. 3a-d Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/20 Casa de Marta x: 493734 E;  
y: 4342530 N P. 078; p. 10, 20 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/21 Casa del Tejado x: 491266 E;  
y: 4346259 N P. 085; p. 29d Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/22 Casa de el Siete x: 493081 E;  
y: 4349203 N P. 085; p. 5 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/23 Casa de los 
Cuartos 

x: 492154 E;  
y: 4350478 N P. 088; p. 25 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/24 Casa de Pozo 
Castellano 

x: 489410 E;  
y: 4355994 N P. 091; p. 84b Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/25 Casa de La 
Sierra 

x: 489944 E;  
y: 4362695 N P. 096; p. 119 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/26 Casa de los 
Nogales 

x: 496094 E;  
y: 4354252 N P. 111; p. 37c Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/27 Casa Moreno x: 495295 E;  
y: 4354565 N P. 111; p. 22c Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/28 Casa de la Rosa x: 493351 E; 
 y: 4360084 N P. 115; p. 10c Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/29 Casa de Lara x: 493750 E;  
y: 4351082 N P. 115; p. 171 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/30 
Casa de la 
Huerta de 
Criptana 

x: 491596 E; 
 y: 4361453 N P. 099; p. 255 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/31 Casa del Haza 
del Majanar 

x: 500454 E;  
y: 4364065 N P. 015; p. 35a Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280066/32 
Casa de la 
Cañada de 

Castilla 
x: 498025 E;  
y: 4360570 N P. 064; p. 340 Patrimonio 

etnográfico 

7130280066/33 Casa de El 
Toconar 

x: 496195 E;  
y: 4356392 N P. 101; p. 204 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/01 Chozo x: 487191 E;  
y: 4367997 N P. 003; p. 82 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/02 Chozo x: 487631 E;  
y: 4368139 N P. 003; p. 87a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/03 Chozo x: 487705 E; 
 y: 4368979 N P. 004; p. 105b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/04 Chozo x: 488120 E; 
 y: 4368262 N P. 004; p. 114 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/05 Chozo x: 488200 E;  
y: 4367912 N P. 004; p. 130 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/06 Chozo x: 487979 E; 
 y: 4369359 N P. 004; p. 269 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/07 Chozo x: 488203 E;  
y: 4370160 N P. 004; p. 285c Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/08 Chozo x: 488094 E;  
y: 4368640 N P. 004; p. 294 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/09 Chozo x: 488352 E;  
y: 4370141 N P. 004; p. 301b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/10 Chozo Librero x: 488166 E;  
y: 4369261 N P. 004; p. 83 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/11 Chozo x: 489293 E;  
y: 4368422 N P. 005; p. 122 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/12 Chozo x: 488509 E;  
y: 4368207 N P. 005; p. 159 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/13 Chozo x: 488681 E;  
y: 4368338 N P. 005; p. 164 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/14 Chozo x: 489248 E;  
y: 4368247N P. 005; p. 170a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/15 Chozo x: 489054 E;  
y: 4368031 N P. 005; p. 175 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/16 Chozo x: 489169 E;  
y: 4367296 N P. 005; p. 195a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/17 Chozo x: 489230 E;  
y: 4367510 N P. 005; p. 253 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/18 Chozo x: 488588 E;  
y: 4368390 N P. 005; p. 465 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/19 Chozo x: 489445 E;  
y: 4368287 N P. 005; p. 470 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/20 Chozo x: 489453 E;  
y: 4370082 N P. 005; p. 52 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/21 Chozo x: 489489 E;  
y: 4369901 N P. 005; p. 56 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/22 Chozo x: 489157 E;  
y: 4369647 N P. 005; p. 61 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/23 Chozo x: 488675 E;  
y: 4369254 N P. 005; p. 76 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280067/24 Chozo x: 488527 E;  
y: 4369408 N P. 005; p. 78 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/25 Chozo x: 490333 E;  
y: 4369370 N P. 006; p. 110b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/26 Chozo x: 490265 E;  
y: 4367682 N P. 052; p. 5b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/27 Chozo x: 490911 E;  
y: 4367050 N P. 007; p. 126 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/28 Chozo x: 491349 E;  
y: 4368132 N P. 007; p. 161b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/29 Chozo x: 491596 E;  
y: 4368471 N P. 008; p. 10 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/30 Chozo x: 491325 E;  
y: 4367354 N P. 008; p. 109 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/31 Chozo x: 491151 E;  
y: 4366948 N P. 008; p. 120 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/32 Chozo x: 491218 E;  
y: 4366778 N P. 008; p. 205b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/33 Chozo x: 491171 E;  
y: 4366354 N P. 008; p. 176 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/34 Chozo x: 491070 E;  
y: 4366291 N P. 008; p. 194 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/35 Chozo x: 491164 E;  
y: 4366165 N P. 008; p. 197 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/36 Chozo x: 491129 E;  
y: 4365743 N P. 008; p. 216 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/37 Chozo x: 491926 E;  
y: 4363141 N P. 008; p. 32 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/38 Chozo x: 491796 E;  
y: 4368463 N P. 008; p. 474 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/39 Chozo x: 492080 E;  
y: 4367861 N P. 008; p. 513 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/40 Chozo x: 491744 E;  
y: 4367041 N P. 008; p. 539a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/41 Chozo x: 491520 E;  
y: 4368331 N P. 008; p. 54 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/42 Chozo Tortas x: 491789 E;  
y: 4367603 N P. 008; p. 63c Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/43 Chozo x: 491466 E;  
y: 4367099 N P. 008; p. 92 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/44 Chozo x: 493012 E;  
y: 4365885 N P. 009; p. 165 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/45 Chozo x: 493087 E;  
y: 4366007 N P. 009; p. 166b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/46 Chozo x: 492760 E;  
y: 4365883 N P. 009; p. 180 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/47 Chozo x: 492521 E;  
y: 4367432 N P. 009; p. 35b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/48 Chozo x: 494897 E;  
y: 4364067 N P. 011; p. 168 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280067/49 Chozo x: 493426 E;  
y: 4365014 N P. 011; p. 158d Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/50 Chozo x: 494943 E;  
y: 4364277 N P. 011; p. 167 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/51 Chozo x: 495246 E; 
 y: 4364415 N P. 011; p. 400 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/52 Chozo x: 495289 E;  
y: 4364495 N P. 011; p. 55b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/53 Chozo x: 494626 E;  
y: 4363998 N P. 011; p. 73 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/54 Chozo del Rey x: 494679 E;  
y: 4363773 N P. 011; p. 75 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/55 Chozo x: 494537 E;  
y: 4364016 N P. 011; p. 376a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/56 Chozo x: 494263 E;  
y: 4363599 N P. 011; p. 87 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/57 Chozo x: 499990 E;  
y: 4264356 N P. 014; p. 124 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/58 Chozo x: 498458 E;  
y: 4363246 N P. 014; p. 28 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/59 Chozo x: 495286 E;  
y: 4342870N P. 027; p. 81 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/60 Chozo x: 496475 E;  
y: 4342796 N P. 028; p. 19a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/61 Chozo x: 496353 E;  
y: 4341655 N P. 028; p. 47 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/62 Chozo x: 496332 E;  
y: 4341920 N P. 028; p. 51b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/63 Chozo x: 492428 E;  
y: 4340544 N P. 034; p. 93b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/64 Chozo x: 490201 E;  
y: 4367167 N P. 052; p. 182 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/65 Chozo x: 490214 E; 
y: 465503 N P. 053; p. 60a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/66 Chozo x: 491663 E;  
y: 4364906 N P. 054; p. 113b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/67 Chozo x: 491420 E;  
y: 4364879 N P. 054; p. 121 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/68 Chozo x: 491537 E;  
y: 4365508 N P. 054; p. 121 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/69 Chozo x: 491261 E;  
y: 4364936 N P. 054; p. 177d Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/70 Chozo x: 490847 E;  
y: 4364449 N P. 054; p. 270a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/71 Chozo x: 492078 E;  
y: 4365735 N P. 054; p. 41c Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/72 Chozo x: 491433 E;  
y: 4363712 N P. 055; p. 100 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/73 Chozo x: 491022 E;  
y: 4363743 N P. 055; p. 171 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280067/74 Chozo x: 491197 E;  
y: 4364206 N P. 055; p. 184 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/75 Chozo x: 491268 E;  
y: 4364283 N P. 055; p. 189b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/76 Chozo x: 492292 E;  
y: 4363366 N P. 055; p. 322 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/77 Chozo x: 491875 E;  
y: 4364024 N P. 055; p. 39b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/78 Chozo x: 492531 E;  
y: 4363019 N P. 056; p. 109 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/79 Chozo x: 495146 E;  
y: 4363436 N P. 057; p. 181 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/80 Chozo x: 494545 E;  
y: 4363158 N P. 057; p. 234 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/81 Chozo x: 495717 E;  
y: 4363900 N P. 057; p. 358 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/82 Chozo x: 495699 E;  
y: 4363998 N P. 057; p. 36a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/83 Chozo x: 495611 E;  
y: 4363839 N P. 057; p. 364 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/84 Chozo x: 495780 E;  
y: 4363939 N P. 057; p. 37 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/85 Chozo x: 495149 E;  
y: 4363756 N P. 057; p. 8 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/86 Chozo x: 495508 E;  
y: 4364449 N P. 058; p. 24a Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/87 Chozo x: 495219 E;  
y: 4364135 N P. 058; p. 46 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/88 Chozo x: 496528 E;  
y: 4365231 N P. 058; p.60 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/89 Chozo x: 495225 E;  
y: 4362008 N P. 061; p. 15 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/90 Chozo x: 496455 E;  
y: 4362111 N P. 061; p. 33 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/91 Chozo x: 496404 E;  
y: 4362276 N P. 060; p. 59 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/92 Chozo x: 495213 E;  
y: 4361523 N P. 063; p. 55 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/93 Chozo x: 494152 E; 
 y: 4344530 N P. 077; p.180 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/94 Chozo x: 489217 E;  
y: 4356055 N P. 091; p. 80b Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/95 Chozo x: 491150 E;  
y: 4362528 N P. 097; p. 42 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/96 Chozo x: 493676 E;  
y: 4361948 N P. 098; p. 260 Patrimonio 

etnográfico 

7130280067/97 Chozo x: 495614 E;  
y: 4355958 N P. 110; p. 148b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/01 Bombo I x: 495281 E;  
y: 4343841 N P. 027; p.100b Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280068/02 Bombo I x: 495430 E;  
y: 4342760 N P. 027; p. 111 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/03 Bombo I x: 495357 E;  
y: 4343022 N P. 027; p. 114c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/04 Bombo I x: 496141 E;  
y: 4340669 N P. 028; p. 141b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/05 Bombo I x: 496603 E;  
y: 4341420 N P. 028; p. 172 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/06 Bombo I x: 496582 E;  
y: 4342455 N P. 028; p.19a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/07 Bombo I x: 496399 E;  
y: 4341318 N P. 028; p. 44 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/08 Bombo I x: 496606 E;  
y: 4340576 N P. 028; p. 68b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/09 Bombo I x: 497808 E;  
y: 4339278 N P. 029; p. 41c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/10 Bombo I x: 495941 E;  
y: 4339329 N P. 030; p. 10 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/11 Bombo I x: 496298 E;  
y: 4339051 N P. 030; p.135b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/12 Bombo I x: 496695 E;  
y: 4339098 N P. 030; p. 46g Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/13 Bombo I x: 496365 E;  
y: 4338679 N P. 030; p. 51c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/14 Bombo I x: 496846 E;  
y: 4338446 N P. 030; p. 73 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/15 Bombo I x: 496773 E; 
 y: 4338402 N P. 030; p. 77 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/16 Bombo I x: 496035 E;  
y: 4339761 N P. 030; p. 7a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/17 Bombo I x: 495138 E;  
y: 4339553 N P. 031; p. 1a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/18 Bombo I x: 496285 E;  
y: 4338161 N P. 031; p. 22c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/19 Bombo I x: 496611 E;  
y: 4337970 N P. 031; p. 38c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/20 Bombo I x: 495605 E;  
y: 4339096 N P. 031; p. 7 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/21 Bombo I x: 495445 E; 
 y: 4337849 N P. 031; p.78b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/22 Bombo I x: 495194 E;  
y: 4337007 N P. 031; p. 45b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/23 Bombo I x: 495196 E;  
y: 4336520 N P. 032; p. 67b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/24 Bombo I x: 495208 E;  
y: 4336383 N P. 032; p. 67c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/25 Bombo I x: 493466 E;  
y: 4339681 N P. 033; p. 19b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/26 Bombo I x: 494075 E;  
y: 4339461 N P. 033; p.35 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280068/27 Bombo I x: 494233 E;  
y: 4338852 N P. 033; p. 42b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/28 Bombo I x: 494341 E;  
y: 4338495 N P. 033; p. 51 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/29 Bombo I x: 494621 E;  
y: 4338067 N P. 033; p. 62 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/30 Bombo I x: 494898 E;  
y: 4338183 N P. 033; p. 93a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/31 Bombo I x: 492592 E;  
y: 4341073 N P. 034; p.83 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/32 Bombo I x: 492174 E;  
y: 4341290 N P. 034; p. 56c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/33 Bombo I x: 492312 E;  
y: 4341005 N P. 034; p. 58b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/34 Bombo I x: 491927 E;  
y: 4341645 N P. 035; p. 12b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/35 Bombo I x: 491933 E;  
y: 4342231 N P. 035; p. 31b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/36 Bombo I x: 494439 E;  
y: 4344822 N P. 077; p. 139 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/37 Bombo I x: 493794 E;  
y: 4366166 N P. 077; p. 148b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/38 Bombo I x: 494554 E;  
y: 4344790 N P. 077; p. 196 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/39 Bombo I x: 493787 E;  
y: 4346032 N P. 077; p. 61 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/40 Bombo I x: 494819 E;  
y: 4346072 N P. 077; p. 84a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/41 Bombo I x: 494602 E;  
y: 4345849 N P. 077; p. 84b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/42 Bombo I x: 495200 E;  
y: 4342328 N P. 079; p. 67b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/43 Bombo I x: 493666 E;  
y: 4341540 N P. 080; p. 33 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/44 Bombo I x: 493546 E;  
y: 4341223 N P. 081; p. 12b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/45 Bombo I x: 493737 E;  
y: 4340936 N P. 081; p. 23a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/46 Bombo I x: 494780 E;  
y: 4339769 N P. 081; p. 44 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/47 Bombo Hurón x: 492994 E;  
y: 4343345 N P. 082; p. 25 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/48 Bombo I x: 492371 E;  
y: 4343229 N P. 082; p. 8c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/49 Bombo II x: 495607 E;  
y: 4343673 N P. 027; p. 124b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/50 Bombo II x: 496226 E;  
y: 4342736 N P. 027; p. 24 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/51 Bombo II x: 495223 E;  
y: 4344896 N P. 027; p. 85 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280068/52 Bombo II x: 496401 E;  
y: 4339385 N P. 030; p. 36c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/53 Bombo II x: 495847 E;  
y: 4340085 N P. 030; p. 3b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/54 Bombo II x: 496893 E;  
y: 4338793 N P. 030; p. 46 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/55 Bombo II x: 496510 E;  
y: 4338605 N P. 030; p. 53 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/56 Bombo II x: 495865 E;  
y: 4338510 N P. 031; p. 9c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/57 Bombo II x: 493626 E;  
y: 4339585 N P. 033; p. 32b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/58 Bombo II x: 492399 E;  
y: 4341606 N P. 034; p. 50 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/59 Bombo II x: 491658 E;  
y: 4341905 N P. 035; p. 20b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/60 Bombo II x: 492238 E;  
y: 4342133 N P. 035; p. 36 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/61 Bombo II x: 492341 E;  
y: 4342203 N P. 035; p. 44 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/62 Bombo II x: 491793 E; 
y: 4342042 N P. 035; p. 61 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/63 Bombo II x: 491106 E;  
y: 4345237 N P. 036; p. 20b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/64 Bombo II x: 491084 E;  
y: 4345575 N P. 036; p. 33 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/65 Bombo II x: 494220 E;  
y: 4346489 N P. 077; p. 112b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/66 Bombo II x: 494756 E;  
y: 4344559 N P. 077; p. 14b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/67 Bombo II x: 493776 E;  
y: 4345379 N P. 077; p. 219 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/68 Bombo II x: 494862 E;  
y: 4345556 N P. 077; p. 24a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/69 Bombo II x: 494246 E;  
y: 4345505 N P. 077; p. 35e Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/70 Bombo II x: 494164 E;  
y: 4344684 N P. 077; p. 5b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/71 Bombo II x: 492804 E;  
y: 4344280 N P. 078; p. 61a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/72 Bombo II x: 494355 E;  
y: 4344362 N P. 078; p. 75d Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/73 Bombo II x: 494470 E;  
y: 4342752 N P. 079; p. 108b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/74 Bombo II x: 492380 E;  
y: 4342960 N P. 082; p. 40b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/75 Bombo II x: 492659 E;  
y: 4362549 N P. 082; p. 46c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/76 Bombo II x: 492356 E;  
y: 4344852 N P. 083; p. 12 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280068/77 Bombo II x: 492863 E;  
y: 4344376 N P. 084; p. 117a Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/78 Bombo II x: 493307 E; 
 y: 4344738 N P. 084; p. 123b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/79 Bombo II x: 492483 E;  
y: 4345960 N P. 084; p. 16 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/80 Bombo II x: 493499 E; 
 y: 4345464 N P. 084; p. 22b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/81 Bombo II x: 492778 E;  
y: 4346028 N P. 084; p. 43b, c Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/82 Bombo II x: 493166 E;  
y: 4344619 N P. 084; p. 65d Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/83 Bombo III x: 491967 E;  
y: 4340317 N P. 033; p. 2 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/84 Bombo III x: 494714 E;  
y: 4338770 N P. 033; p. 52 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/85 Bombo III x: 494014 E;  
y: 4344462 N P. 077; p. 178 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/86 Bombo III x: 493496 E;  
y: 4344966 N P. 077; p. 251b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/87 Bombo III x: 494115 E;  
y: 4345720 N P. 077; p. 51 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/88 Bombo III x: 492442 E; 
y: 4344788 N P. 083; p. 9 Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/89 Bombo III x: 493399 E;  
y: 4344676 N P. 084; p. 122b Patrimonio 

etnográfico 

7130280068/90 Bombo III x: 493333 E;  
y: 4345956 N P. 084; p. 31 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/01 Cueva de los 
Losares 

x: 488076 E;  
y: 4367625 N P. 004; p. 258 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/02 
Cueva de la 
Cañada del 

Águila 
x: 487834 E;  
y: 4365532 N P. 050; p. 41 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/03 
Cueva de la 
Huerta de 
Treviño 

x: 489164 E;  
y: 4366747 N P. 052; p. 30 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/04 Cueva de la 
Laguna 

x: 491127 E;  
y: 4363099 N P. 055; p. 86a Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/05 Cueva del Cerro 
de la Atalaya 

x: 492789 E;  
y: 4363078 N P. 056; p. 107a Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/06 Cueva de la 
Cuesta 

x: 493002 E;  
y: 4363301 N P. 056; p. 21 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/07 Cueva/Abrigo 
del Real 

x: 491210 E;  
y: 4362083 N P. 097; p. 43 Patrimonio 

etnográfico 

7130280069/08 Cueva de los 
Molinos 

x: 489354 E;  
y: 4362478 N P. 095; p. 131 Patrimonio 

etnográfico 

7130280070 Cueva de La 
Martina  P. 95 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/01 Corraliza x: 486908 E;  
y: 4368852 N P. 003; p. 142b Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/02 Corraliza x: 487895 E;  
y: 4367820 N P. 004; p. 121 Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280071/03 Corraliza x: 488430 E;  
y: 4367985 N P. 005; p. 313 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/04 Corraliza x: 491430 E;  
y: 4368323 N P. 007; p. 52 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/05 Corraliza x: 495207 E;  
y: 4364359 N P. 011; p. 59 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/06 Corraliza x: 491228 E;  
y: 4364697 N P. 054; p. 141b Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/07 Corraliza x: 495678 E;  
y: 4363768 N P. 057; p. 26 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/08 Corraliza x: 495845 E;  
y: 4364837 N P. 058; p. 120 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/09 Corraliza x: 495378 E;  
y: 4364318 N P. 058; p. 34 Patrimonio 

etnográfico 

7130280071/10 Corraliza x: 492656 E;  
y: 4361793 N P. 099; p. 80 Patrimonio 

etnográfico 

7130280072 Noria de los 
Perogiles 

x: 499668 E;  
y: 4355245 N P. 021; p. 176 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/01 Pozo del Pico x: 486872 E;  
y: 4363804 N P. 046; p. 197b Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/02 Pozo del Charco x: 490582 E;  
y: 4366627 N P. 053; p. 46 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/03 Pozo del 
Concejo 

x: 492589 E;  
y: 4363895 N P. 055; p. 88 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/04 Pozo de los 
Molinos 

x: 489906 E;  
y: 4362486 N P. 096; p. 115 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/05 Pozo de las 
Olivas 

x: 492274 E;  
y: 4363138 N P. 055; p. 97 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/06 Pozo e las Eras 
de Arriba 

x: 490215 E;  
y: 4361769 N P. 097; p. 191 Patrimonio 

etnográfico 

7130280073/07 Pozos de 
Villagordo 

x: 488806 E;  
y: 4363598 N P. 095; p. 115b Patrimonio 

etnográfico 

7130280074 Aljibe de la 
Huerta del Bajo 

x: 489988 E; 
 y: 4365504 N P. 053; p. 236 Patrimonio 

etnográfico 

7130280075 
Pozo de nieve 
del Cristo de 

Villajos 
x: 488280 E;  
y: 4366144 N P. 051; p. 15a Patrimonio 

etnográfico 

7130280076/01 Eras del Pico x: 488414 E;  
y: 4362366 N P. 045; p. 76 Patrimonio 

etnográfico 

7130280076/02 Eras del Piojo x: 488697 E;  
y: 4362624 N P. 046; p. 105 Patrimonio 

etnográfico 

7130280076/03 Eras de Arriba x: 490370 E;  
y: 4361699 N P. 097; p. 201 Patrimonio 

etnográfico 

7130280076/04 
 Conjunto de 

Eras de la Cruz 
del Estanquero 

x: 490308 E;  
y: 4361126 N P. 102; p. 238 Patrimonio 

etnográfico 

7130280076/05 Era de la Cruz 
del Estanquero 

x: 490346 E;  
y: 4361372 N P. 102; p. 251 Patrimonio 

etnográfico 

7130280077 
Palomar de la 

Huerta de 
Treviño 

x: 488893 E; 
 y: 4366423 N P. 051; p. 35b Patrimonio 

etnográfico 



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280078 La Poza x: 488778 E;  
y: 4363113 N P. 095; p. 99 Patrimonio 

etnográfico 

7130280079 Alcoholera de 
Don Melitino  P. 095 Patrimonio industrial

7130280080 
Alcoholera 
Bodegas 
Huertas 

 P. 095 Patrimonio industrial

7130280081 Alcoholera de 
las Vías  P. 095 Patrimonio industrial

7130280082 Bodega Casa 
Vieja 

x: 490978 E;  
y: 4348767 N P. 037; p. 1j Patrimonio industrial

7130280083 Bodega de La 
Casilla 

x: 498205 E;  
y: 4362065 N P. 061; p. 64b Patrimonio industrial

7130280084 Bodega de la  
c/ Antonio Espín  P. 095 Patrimonio industrial

7130280085 
Bodega de la  

c/ Arenales de 
San Gregorio 

 P. 095 Patrimonio industrial

7130280086 Bodega de la Av/ 
Juan Carlos I  P. 095 Patrimonio industrial

7130280087 
Bodega de la  

c/ Pedro Muñoz, 
8 

 P. 095 Patrimonio industrial

7130280088 
Bodega de la 
Carretera de 
Pedro Muñoz 

x: 490744 E;  
y: 4361564 N P. 097; p. 213 Patrimonio industrial

7130280089 
Bodega de la 

Casa del 
Monteviejo 

x: 494518 E; 
 y: 4357300 N P. 101; p. 185b Patrimonio industrial

7130280090/01 Molino de 
Treviñeja 

x: 490906 E; 
 y: 4345861 N P. 036; p. 10 Patrimonio industrial

7130280090/02 Molino del Batán x: 498471 E;  
y: 4355410 N P. 069; p. 55 Patrimonio industrial

7130280090/03 El Molinillo x: 496078 E;  
y: 4355511 N P. 070; p. 10b Patrimonio industrial

7130280091 Molino Burleta x: 489452 E;  
y: 4362415 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280092 Molino 
Sardinero 

x: 489464 E;  
y: 4362259 N P. 095; p.c. 9008 Patrimonio industrial

7130280093 Molino Infanto x: 489421 E;  
y: 4362339 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/01 Molino de Ranas x: 487452 E;  
y: 4362827 N P. 045; p. 44 Patrimonio industrial

7130280094/02 Molino Quimera x: 487564 E;  
y: 4362849 N P. 045; p. 44 Patrimonio industrial

7130280094/03 Molino Valera x: 487413 E;  
y: 4362782 N P. 045; p. 44 Patrimonio industrial

7130280094/04 Molino Guizepo x: 487461 E;  
y: 4362788 N P. 045; p. 45 Patrimonio industrial

7130280094/05 Molino Beneficio x: 487360 E;  
y: 4362753 N P. 045; p. 45 Patrimonio industrial



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280094/06 Molino 
Gambalúas 

x: 488409 E;  
y: 4362339 N P. 045; p. 75 Patrimonio industrial

7130280094/07 Molino Condado x: 488206 E;  
y: 4362047 N P. 045; p. 112 Patrimonio industrial

7130280094/08 Molino Cebadal x: 487726 E;  
y: 4382460 N P. 045; p. 123 Patrimonio industrial

7130280094/09 Molino Pantano x: 486794 E;  
y: 4362304 N P. 045; p. 164b Patrimonio industrial

7130280094/10 Molino Calvillo x: 487226 E;  
y: 4362723 N P. 045; p. 172b Patrimonio industrial

7130280094/11 Ribera de los 
Tres Molinos 

x: 487290 E;  
y: 4363435 N 
x: 487347 E;  
y: 4363423 N 
x: 487321 E;  
y: 4363416 N 
x: 487324 E;  
y: 4363441 N 

P. 046; p. 175 Patrimonio industrial

7130280094/12 Molino 
Escribanillo 

x: 488522 E;  
y: 4362542 N P. 046; p. 247 Patrimonio industrial

7130280094/13 Molino Tardío x: 488492 E;  
y: 4362483 N P. 046; p. 248 Patrimonio industrial

7130280094/14 Molino Baíllo x: 487179 E;  
y: 4366325 N P. 048; p. 83 Patrimonio industrial

7130280094/15 Molino Aburraco x: 489336 E;  
y: 4362801 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/16 Molino Esteban x: 489477 E;  
y: 4362695 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/17 Molino Culebro x: 489388 E;  
y: 4362513 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/18 Molino Pereo x: 488991 E;  
y: 4362814 N P. 095; p. 98a Patrimonio industrial

7130280094/19 Molino Poyatos x: 489027 E;  
y: 4362819 N P. 095; p. 98a Patrimonio industrial

7130280094/20 Molino Paletas x: 489048 E;  
y: 4362798 N P. 095; p. 98a Patrimonio industrial

7130280094/21 Molino Burillo x: 488989 E;  
y: 4362741 N P. 095; p. 64 Patrimonio industrial

7130280094/22 Molino Castaño x: 489255 E;  
y: 4362833 N P. 095; p. 107 Patrimonio industrial

7130280094/23 Molino 
Charquera 

x: 489050 E;  
y: 4362682 N P. 095; p. 64 Patrimonio industrial

7130280094/24 Molino 
Alambique 

x: 489188 E;  
y: 4362559 N P. 095; p. 64 Patrimonio industrial

7130280094/25 Molino Tahona x: 489263 E;  
y: 4362790 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/26 Molino Usada x: 489525 E;  
y: 4362530 N P. 095; p. 131 Patrimonio industrial

7130280094/27 Molino 
Guindalero 

x: 489672 E;  
y: 4362444 N P. 096; p. 130 Patrimonio industrial

7130280094/28 Molino Pilón x: 489515 E;  
y: 4362410 N P. 096; p. 130 Patrimonio industrial



Nº Yacimiento Coord. UTM Polígono; parcela Adscripción 
cronológica 

7130280094/29 Molinos Lagarto 
y Carcoma 

x: 486642 E;  
y: 4364085 N P. 046; p. 220b Patrimonio industrial

7130280095 Molinos Nuevos varias P. 095; p. 131 
P. 096; p. 130 Patrimonio industrial

7130280096/01 
Cueva del 

Molino Horno de 
Poya 

x: 488840 E;  
y: 4362702 N P. 095; p. 94 Patrimonio industrial

7130280096/02 
Cueva de la 
Sierra de los 

Molinos 
x: 489283 E;  
y: 4362855 N P. 095; p. 151b Patrimonio industrial

7130280097/01 
Horno de cal de 

la Huerta de 
Treviño 

x: 489179 E;  
y: 4366266N P. 052; p. 44 Patrimonio industrial

7130280097/02 
Hornos de cal de 
la carretera de la 

Virgen 
x: 491314 E;  
y: 4361507 N P. 099; p. 6 Patrimonio industrial

7130280098/01 
Cantera de la 
Casa de los 
Menudos I 

x: 496222 E;  
y: 4354530 N P. 071; p. 10 Patrimonio industrial

7130280098/02 Cantera de La 
Sierra 

x: 490483 E;  
y: 4362842 N P. 096; p. 323 Patrimonio industrial

7130280098/03 
Cantera de la 
Casa de los 
Menudos II 

x: 496069 E;  
y: 4354078 N P. 111; p. 64 Patrimonio industrial

7130280099 
Estación de 

Ferrocarril de 
Campo de 
Criptana 

  Patrimonio industrial

7130280100 Camino Real o 
de Murcia   Vía histórica 

7130280101 Camino 
Cantarero   Vía histórica 

7130280102 
Colada del 

Camino Real de 
Alcázar 

  Vía histórica 

7130280103 Vereda de 
Quintanar   Vía histórica 

 


